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1 GENERAL 

En base a las mediciones de espesor realizados y a la Memoria de Cálculo inicial, se realizó la Valorización del Tanque 

de Almacenamiento Horizontal V-09, obteniéndose los resultados que a continuación se presentan: 

2 CONSIDERACIONES DE DISEÑO 

2.1 Información para la valorización 

La Valorización se realizó a partir de la Memoria de Cálculo inicial, y con la información de la Medición de Espesores 

realizada al Tanque, utilizándose los espesores promedios de cada CML, de acuerdo a la tabla 1: 

Tabla 1: Espesores por elemento: 

 

 
 
 

2.2 Código de diseño 

Se utilizaron los códigos de diseño siguientes: 
 

 ASME BPVC Section VIII, Div. 1, Edition 1995 

 ASME BPVC Section VIII, Div. 1, Edition 1974 

 API 510, Edition 2014, Add 2017. 

3 RESUMEN DE RESULTADOS 

En las siguientes tablas se muestran los resultados obtenidos en la Memoria de Cálculo: 

ITEM

1

2

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18 0.3043P-12 0.2835

ESPESOR PROMEDIO (IN)

0.5378

0.5539

0.3362

0.3169

0.3217

0.2965

0.3083

0.3256

0.3248

0.3146

0.3268

0.3232P-10 0.2937

P-11 0.2902 0.3028

P-08 0.3024

P-09 0.3205

P-06 0.3161

P-07 0.3169

P-04 0.2953

P-05 0.2783

P-02 0.3071

P-03 0.3177

V-02 0.5496

P-01 0.3323

ELEMENTO
MÍNIMO ESPESOR 

MEDIDO (IN)

V-01 0.5189
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3.1 Espesor requerido  

En la Tabla 2 se indica un resumen de la Medición de Espesores en el cuerpo a presión: 

 

Tabla 2: Resumen de Medición de Espesores en el Cuerpo y Cabezales  

 

 
 

3.2 Elementos Gobernantes: 

En las Tablas 3, 4 y 5, se puede ver los elementos gobernantes para las placas del cuerpo, de los cabezales y los 
materiales de las boquillas: 
 
 

Tabla 3: Detalles de espesores en el cuerpo 

 
 

Tabla 4: Detalles de espesores en los cabezales 

 
 

Tabla 5: Detalles de espesores en el cuerpo alrededor de las conexiones 

 
 
El elemento Gobernante es la V-01 a la salida de la conexión N2. 
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4 CONCLUSIONES 

4.1 Máximas condiciones de trabajo 

De acuerdo con los cálculos realizados para las condiciones de diseño se define las siguientes presiones máximas de 
trabajo: 
 

1. Condición MAWP máxima presión admisible de trabajo: 

158.97 psi @ 125 ºF 
 
2. Condición de MDMT mínima temperatura de diseño del metal: 

5.01 ºF @ 158.97 psi 
 

3. La Máxima presión admisible calculada es de 158.97 psi No cumple con la Presión de diseño utilizada para el 

Cálculo (250 psi). 

4.2 Aclaraciones 

1. En los cálculos realizados para la valorización dado que el espesor requerido para los cabezales es menor al 

espesor actual, el software no lo toma en cuenta para la definición de elementos gobernantes. 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Dado que no se cuenta con Medición de Espesores anteriores, no se ha calculado la tasa de corrosión de corto 

plazo, es decir el software toma la misma tasa de corrosión para corto y largo plazo. 

2. Se recomienda mantener los CMLs Actuales para el cálculo de la tasa de corrosión de corto plazo. 

3. Se recomienda realizar un de-rate y reparar las soldaduras de filete insuficiente para que la presión del de-rating 

no sea menor de 200 psi. 

6 ANEXOS 

1. Anexo 1_ MV-V-09/01 Memoria de Valorización Rev. 0 


